
 

 

Medellín, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Disminución de Cuota Alimentaria. 

Radicado  05001 31 10 005 2021 00619 00 

Demandante  GUSTAVO GALLEGO GIRÓN. 

Demandado  ADARA GALLEGO ARBELÁEZ. 

Interlocutorio N° 668 de 2023. 

Decisión 
Se accede al retiro de la demanda y 

se dictan otras disposiciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada no ha sido notificada de la 

demanda, y que la medida decretada recae sobre los ingresos del 

demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C. 

G. del P., el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – ACCEDER a lo solicitado y en consecuencia téngase como 

retirada la demanda. 

 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

TERCERO. – Sin lugar a condena en costas. 

 



CUARTO. – ARCHIVAR estas diligencias, cancelando su registro 

previo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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